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Articulo 1 °. - .Ratificase el Convenio suscripto el 30 de noviembre 

de 1984, entre el Ministerio de Educación y Justi-

cia de la Nación y el Ministerio de Educación y Cultura de la Pro 

vincia de La Pampa, con el objeto de establecer un reglamento de

licencias para el personal docente de ambas jurisdicciones quepa 

se a desempeñarse en un cargo docente de mayor jerarquia presu--

puestaria, en establecimientos de la Nación o de la Provincia de

La Pampa, afectados al régimen de profesores designados por car

go, que se regirá por las disposiciones contenidas en dicho conve 

nio que forma parte de la presente Ley.-

Articulo 2°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiocho dias 

del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete.-
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0{epública Árgenlina 

c_poder- S¡ecuhvo de [a c¡)l'Ol>Í.nda Je S:a CJ)ampa 

Expte.Nº 4424/87. -

SANTA ROSA , · 1 7 JUN 1987 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Prov i ncia. Dés 

Oficia l y a l Boletín Oficial , cúmplase , comuní 

se y a r chívese . -

DECRETO Nº 1534 

~m 

1 Regis t ro -

SECRETARIA GEN GOBERNACION: 1 7 JUN 1987 
Regístrese la presente 

Ley ba j o el número MIL' ( l .000) . -
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